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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 13 de abril de 2026

DEZA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de 18 de febrero de 2026 de 
este Ayuntamiento sobre la modificación de la “Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por pres-
tación de los servicios de agua y alcantarillado de Deza”, cuyo textos íntegros se hacen públicos 
en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por 

el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente la letra t) del 
número cuatro del artículo mencionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por suministro municipal de agua potable, que se regirá 
por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución de agua 

potable, los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien de 
servicios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de 
las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, 
las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Cuota tributaria.
1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en 

el apartado siguiente.
A. Viviendas y cocheras
a) Por m3 consumido al semestre:
•	 Bloque 1º, de 0 a 120 m3 de agua: 25 €
•	 Bloque 2º, por cada m3 de exceso sobre el mínimo: 0,40 €
B. Locales comerciales, oficinas, fábricas, talleres, establecimientos de hostelería
a) Por m3 consumido al semestre:
•	 Bloque 1º, de 0 a 240 m3 de agua: 45 €
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•	 Bloque 2º, por cada m3 de exceso sobre el mínimo: 0,20€
C. Explotaciones ganaderas
a) Por m3 consumido al semestre
•	 Bloque 1º de 0 a 360 m3 de agua: 65 €
•	 Bloque 2º, por cada m3 de exceso sobre el mínimo: 0,20 €
D. Cuota de enganche por acometida nueva
a) Viviendas: 106 €
b) Locales: 160 €
c) Explotaciones ganaderas 160 €
E. Cuota de enganche por acometida que se haya dado de baja con anterioridad
a) Viviendas: 156 €
b) Locales: 156 €
c) Explotaciones ganaderas: 210 €
F. Si alguien quiere darse de baja en aguas, tendrá que tener en cuenta que al volverse a dar 

de alta tendrá que pagar de nuevo el enganche (tasas enumeradas en el apartado e) y desde la 
baja en aguas, tendrá un período de carencia hasta que se pueda volver a enganchar de 12 meses.

G. En el caso de que un vecino proceda a dar de baja el suministro de agua a una vivienda 
no se le cobrará la tasa de agua, alcantarillado y basuras siempre y cuando dicha vivienda haya 
permanecido deshabitada de manera permanente durante un periodo de, al menos, cuatro años.

Las cuotas señaladas corresponderán únicamente a un semestre.
Artículo 6º.- Obligación de pago.
1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se inicie la 

prestación del servicio, con periodicidad.
2.- La Tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas.
3.- El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación al obligado tributario de 

la correspondiente factura.
4.- Esta tasa podrá exaccionarse, en recibo único, con las que se devenguen por los conceptos 

de alcantarillado y basura.
Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa.
Artículo 8º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que 

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
1.- La presente ordenanza, que consta de ocho artículos, fue modificada y aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2026.
2.- La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el 

Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente de su publicación, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por 

el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de alcantarillado, que 
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas se atienen a lo prevenido en el artículo 
58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a)	La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condi-

ciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.
b)	La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residua-

les, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.
Artículo 3º.- Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:
a)	Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, los que soliciten la licen-

cia o los que resulten beneficiados o afectados por el servicio o actividad local.
b)	En el caso de prestación de servicios del número 1 b) del artículo anterior, los ocupantes o 

usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera 
que sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en 
precario.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de 
las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quien podrá repercutir, en su caso, las 
cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 

físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acome-

tida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija, en 
función del número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa: no se fija cuota de acometida.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se determi-
nará en función del número de acometidas a la red de alcantarillado.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa, por semestre:
a) Viviendas: 21 €
b) Fincas y locales no destinados a vivienda: 21 €
Artículo 6º.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa.



Núm. 43Pág. 1407 

B
O

PS
O

-4
3
-1

3
0
4
2
0
2
6

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 13 de abril de 2026

Artículo 7º.- Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad muni-

cipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:
a)	En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto 

pasivo la formulase expresamente.
b)	Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal.
El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya 

obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis-
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su de-
puración tiene carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, siempre que la distancia 
entre la red y la finca no exceda de cien metros y se devengará la Tasa aun cuando los interesa-
dos no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso.
1.- Los sujetos pasivos o los sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta 

y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez 
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida 
a la red.

2.- Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y 
en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3.- En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud 
y los servicios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que 
proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento 
General de Recaudación.

Al solicitar la licencia de acometida el solicitante ingresará en concepto de depósito el equi-
valente al 50% de la cuota establecida en el art. 5.1.

DISPOSICIÓN FINAL
1.- La presente ordenanza, que consta de ocho artículos, fue modificada y aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2026.
2.- La presente Ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el 

Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente de su publicación, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Deza, 8 de abril de 2026. – El Alcalde, Vicente Alejandre Alcalde	 853


